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PROGRAMA DE RESCATE y REUBICA CIÓ~ DE FL01RA SILVESTRE D~t... PRO'(_ECfO 
DENOMINADO "/NSTALACION Y OPERACION DE UNA PLANTA DE DISTRIBUCION DE 
GAS L. P.", CON UNA SUPERFICIE DE 2.064 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
LOS CABOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. ) _, 

l. INTRODUCCIÓN 
/ 

El proyecto "Instalación y operaéión de una planta de distribución de gas L. P.", comprende una 
afectación de 2.064 ha ·~p_ara el .c~mbio· de uso de suélo en .terrenos forestales forestal, 
localizado en el munidpio -de_ Los Cabos en el est.ado de. Baja California_.Sur, con yegetación de 
Mato.fr.al Sarcocaule. . · · · · - ... __ . · 

. . - . l . ( 

Como se ha venido observando a ~ravés d~· .lo.s años. varias. especi~s están en ~lgu-n estatus de 
riesgo en la.NOM-=os9-SEMARNAT--201D;'-po·r difereJltés mqtivos tales como, t ráfico ilegal de 

. especies, aprovechamiento desmedido, falta• ae concienda, entre otrqs;,e l presente programa 
de rescate de flora surge como medida de mltigacipn para corservar y proteger a la-s especies 
en esta tus y de difícil ~eg-enera~ión . · · . . . _ · ~ 

. . ' '\ . . . \ . \ 
En el presente docume,n1:o se\ presentan l.os. objetivos, metas, la meto'clología de rescate, el 
mantenimiEinto y la evaluación Jde·. sobrevi'vencia dé las especies rescatadas con el fin ' de 
-asegurar el 80% de-sO:brevlvencia. ---

/ ~ - \ 

Con el rescate de la flora de interes·y la realización de oo.ra·s 'fle ,conservación de sue:los y agua, 
se pretenden ami'no~ar·· los impactos negativos . .-generados· ar' momente del \desarr611o de 
algunas-actividades en la construcción del proyecto "fnstalació.n y operación de ·una planta de 
distribución de gas L. P.", com.o lo es el desmonte y despalme. \ \ ¡ 

\- / \ ·, . -
Las ';_ctividades de rescate y reubifaci~n dé la vegetación foresf~l.señaladas e_n el presen~e 
programa, se realizar~n de manera prev1a a la prepar,ación del sitip y construcción. 

\ . 

Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del 
área de CUSTF y que se relaciona con el sistema ambs~ntal regional. Para el caso de la 
vegetación forestal relevante que no sea susc~ptib le de rescate se considera~ establecer 

· Melchor O campo 4 6 9 (col. Nueva Anzures, Delegación. Miguel Hidalgo. C.P. 11 S 90. Ciudad de México. 

\ 
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mecanismos de reproducción y S)J traspl51.nte o rescate de g~_rmoplasma. Se indican las 
técnicas e insumas requeridos··para garantizar el éxito .. de la superv.i~encia de los individuos que 
serán objeto de rescate o repro.d.ucción _./ --- ! l 1 · \ 

1 

./ \ 

\ 

/"'' 

r- 11. ' OBJEJ]VOS 

"· 

a. General 
: .... / ' / \ 

Establecer las ¡nedidas que se implerT?entarán pata el resq.te y. reubicación tle las especies de 
· flora silvestre ·de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al 
· cambio. de -uso de suelo en terreno5 forestales del proyecto "{nstaVación y operación de una 
planta de distribución d,e.:gó.s L. P.", con la ünalidad de disminuir la afectación .a la flo ra silvest re, 

/ a través del rescate, r~ub icación y realizaci9Jl ·de _obras de con~e_rváción de suelos y agua, 
planteando estrategias para favorecer la reubicación de las esp~_~ies de importancia ecológica, 
en~émicas, iá~de difícil regeneración o que cootribu.yen a la conservación 9e suelos y las qúe 
se encuentren incluidas en la NOM-OS 9-SEMARNAT -2010. ,... 1 

/ V 
b. Esp~cíficos 

/ ~ ~ 
• Evitar··o disminuir lus efectos adversos asociados al proyect o sobre-1d flora pres~nt-e en 

el área del proyecto, por medio de la iden~ificación y 
1
desarrollo de m'étodos adecuados( 

'parccel rescate y reubic-ación de los individuos-:" ,...~ r \ · .. 

. ' 

J 

1 

'-)'' . 

• Acciones a realiz:ar para el rescate y reubicación de f lora, que incluya aquellas especie's 
que por s~.s atdbutos fenológicos sean susceptibles de· ser rescat adas y t rasplantadas, 
independi'ent emente de est ar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM-059- ' 

.- \ SEMARNAT-20'10, como serían_;aquellas/ -especies de difícil regene~ación yjo lento · \ 

' 1 

crecimiento. · 1 / · ' 
• Acciones emerge~es c:ando la sobrevivencia d¿ los ejemplar~ sea, menor al 80% del " 

total de , los individuos, tales como propagación y ref0restación, 1 considerando un 
período dr seguimiento 6e al menod cirico años. · " . · : 

• Incrementar la . densidad poblacional de las especies -fJUe se localizan en la zona del 
proyecto,\. mediante la aplicación de rv.edidas pé;l.ral el~s. tales como reforestación, 
reubiración, propagación, entre otras. / , 

• Esta.J<Iecer medidas de prote,cci<?n para ev~ar que la vegetación residual' y 1\ reubicada · i 
sea dañada por incendios folestales o animales domést icos. 

··- Melc~or Oca~po 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / J 
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\ ---- ' 1 "\ / 
Extraer las especies de lento c~ecimiento, cúyo hábitat o distribución sea restringido, 
para su reubica~ión . 
Utili(Zar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 
espe~:{es de flora silvestre. 
Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condi~iones sanas. que 
permitan perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 
Tras plantar in~ividuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y 
reubicación, 1 

Sefeccionar 'sitios de reubicación re~~ nan co·ndi9iones ambientales equivalentes a la-s 
áreas donde fueron resé:atád~s los_ individuos. . 
Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre. pr.omoviendo su protección y 
vigilancia. · < \ 1 

• · . • · • 

Evitar la sobreca~ga de espeóes de flora.silyestre en l0s sitios de re~bicación . 
Concientiz-ar· y sensib(iizar a lbs t~~bajádores· -~K~rca ·d_e ·lf importancia biológica, 
ecológica, y económica de la~ especies de flora· -s:irvestre· prese_ntes en..-el área del 
proyecto. -· . . ¡ · 
Obtener una sobrevivencia del 80~ de la -~lanta rescatada y- reubkada, paTa la cual se / 
ejec:::.utarán--actividades 9e protetción y mantenimiento una vez que sea reubicada én el 
sitio seleccionado. 

METAS í 

../ Se reubicarán _1,043 plántulas ~orrespondientes a 17 especies, las cuales serán 
plantadas en una superficie de S. 6 8·6 hec~áreas, al ed~ña .a la zona del proyecto. 

- . . ( . ., . / \, \ 

. \ . ../ La sob.reV.ivenda. ide los _ejemplares al ano de ha:be·r· sido rescatados y reubicados, 
¡deberá_ de ser; comS mínimo, del 80%. . ', · · "'\ , , 

Las especies de flora co_nt~mpladas para rescate, así como el n~mero de individ~os de cada 
.una, se desglosan en la s1gu1ente tabla: 7 ~ • 

/ 

; 

-... 
M~~a de rescate de plantas · 

1 
\ 
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( 
"' Agencia Naci6i1al de Seguridad lndustr!?l\ 

i 
1 

1. 

1 
IV. 

( \ 

No. 

1 

2 
/ 

3 

4 

S 

6 

/ 7 

8 -9 

10 

11 

12 

13 

14 

1~ \ 
16 

d7 . 
18 

19 

20 

; 

\ ' 
1 

( 

. y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
·unidad de Gestión, SuP"ervisión, Inspección-y Vigilancia ·Comercial 

' \ Dirección Gener~l de Gestión ~O!Jlercial 
' · \ 

/ 

·Nombre científico 
1 

Jatropha cinérea 

Bursera microphylla 

Cyrcocarpa edulis 

CercidiurriJloridum 

Bursera hindsiana 1 
Pithecellobium undulatum 

~ 

Prosopis juliflora 

Jq~ropha cinérea 

Cy;~ocarpa edujis 

Jadopha cinerea 1 
1 

Cyrtocarpa_ edulis 

Gossypium hdrknessii 

Tecoma scans \ 

1 Mimosa dystachia ' 
/ 

Fouquieria dig_uetii 

Acacia goldmanii 
-

Stenocerets churbéri 
·- " Cylindropuntia cholla 

Pachycereus prfnglei 

Cylind(opuntiq ~holla 

Oficio No ASEA/UGSIVC/DGGC/1113 0/20 17 
1 
1 

.../ 

Nombre común 

> 
Lornboy 

Torote colo~.ado 

Cirué\0 

Palo v erde 

Copa!· / 
Palo eva " ty1ezquite 

Lomboy (juveniles) 

Ciruelo (juveniles) 

Lom~oy (renuevos) 

~iruelo (renuevos) 

'Algodón 1 
1 Palo de arco 

~a de gato ' / . 
Pillo adán 

Dai 1-· 
/ 

Pitaya dulce .. 

Choya Csjperior) 

Car-dón 

Choya (medio) 

! 

1 

1 

Bitácora 09/DSA0007 /05/17 
r 

' 

Existencias en el 
·Número de 

plantas a \ sitio 
\ reubicar 

?).? 258 -
116 \ 58 

128 
! - 64 

-,21 6.3 
' 

21 / ú 
8 1 1 

4 - 1 

70 70 

4 .• 
/ 4 

ni~ 136 
- / 

4 4 

32"6 \ 97 
.. ..... 

1 / 549 165 

74 . 22 

37 28 

78 '-.. ...-; 

\ 16 

/ ..1 so ; 20 
' 

45 9 1 
' 

4 2 

58 
/ 

17 
' Ferocacrus peninsulae Bizn~a 25 ' 25 21 . . \. 

22 Cylindropuntia cholla Choya CiAferior) - (' 

23 Opuncia tapona 
'- Nopal 

' ( Total 

1 ( ~ ' 
METODOLOGJA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

" 
\ 

'· 

/ 

so," 
4 ....... 

2,328 
. ' \ 

...... \ 

\ 
1 

25 

4 

1,043 

1 
1 

/ 
1• 

1 

" - Melc~or ocárpo 469, Col. Nueva Anzu.res, Delega~~ Mig~l Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ~ 
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' ) 1 . 

El rescate y reubicación se l l eva~á ~~cabo de forma previi al inicio de las actividades, de 
desmonte y despalme, una vez que la brigada topogr,áfica de la empresa constructora coloque 
l~s estacas o mojoneras que delimiten el án! a que será sujeta a cambio de us9\ de su e lb . 

1 ~ 
. Integración de la brigada de rescate, 

/ 

¡ El programa lo ejecutará persohal especializado y con experiencia comprobable en el manejo 
de flora apoyado dt técnicos y con el eq~ipo de pro~ección pers9nal y equipos ne'tesarios para 
el adecuado manejo de las pla~ta.s: ··· · "'·1 

\. 1 

Metodología de rescaté · .. } 
\ 

Una ~ez . ~o loc-aGl-as. las e~ta~§lS qu~ de_lin:i~~n- ~1 ár~a- d~ ,:ctf~~tación. ~utor~zada, l_a bri~ad~ . 
comenzara un ·proceso de busqueda m1nu.cLosa de eJempJ:ares d:e las. espet1es de 1nteres:¡S1 
bien, en principio e[ enfoque estará ert.l'as espe.cie.s antes señaladas, la selección de ejemplares 
podría llegar .a incluir otras e.speéies que reúpan cuaJquiéra de los atributos establecidos, lo que 
implica qu~. podrían ser más ' ejempla~es _rescatados y reubica~os. - f .. 

.. / 

ldentificac'iór.1 del individuo: Una vez id.éntitícado el ejemplar que(se_r:á r-es.cataéfo.y P~)Yi9 a su 
extracción se tomarán datos generales que serán capturados en' la bitáccíra de, -entre estos 
datos se encuentran: fech¡l dé res_cate. coordenadas'/cJ-er sitio·d t rescate, medidas .generales)de 
la planta (álto y ancho )-y coYocaci0n de la etiq~Je~a de identitlcación {nombre común, nombre 
óentífico y fecha y'lugar de re_scate)

1 
1' - \ 

. / . . . 
Extracción, de la planta: .Para la extracción se us-ará un zapapico o uha barreta, con la cual se 
aflojar~ el_ te;:reno donde . se uoica cada ejemplar. La excavación se h'ará a una distancia 
aproximada de entre 30 y 40 · c~. ~on respecto al c;entrb de la p·lanta, entonces $e podrá jalar 1 
la planta suavemente con la m~o parª'-no romper las raíces. Se debérá sacar a la planta con 

. parte del suStrato (cepellón): usando una pala recta, con la que se aflojará el terreno y 
. posteriormente se introducir~. qr~far.tdo de extráer la mayor parte de-suelo j .~nto con las raíces 

l de la planta. E'ñ est'e(J)roceso ·se deberá tener c:uiEJado de no maltratar las raíces de la planta en 
demasía. La extracción de lá planta a eberá realizarse conservando la mayor c;antidad po~_ible 
de suelo adherido a su siStema radical con lo quer s:e evita lesionarlas, además de que se 
mantienen los hongo( y las bacterias ben~ficos que contribuyer.l a la fertilidad _9el nuevo .. suelo. 

' . ) 1 ( 

Melchor ~campo 469, CoL Nueva Anzures. Oelegaciófl .Miguel Hidal~~- C.P. 11590, Ciudad de México. ) ·l 
Tels: (55 ) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA y las 
1 palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ 

) ;_ / .-- Página S de 15 { 1, 
¡ . \i 

1 / 

\ 



/ 

"· 

í 

., 

-
SEMARNJ\J' t 

SECRETARÍA D"E ¡ 

/ MEDIO AMBIENTE 
Y: RECU!_~OS NATURALES 

\ 

( 

_l. 

( ~- \ 

\ -· ~ 

\ 
í 

1 

..-· 
1 · .. \ 

/ r 

·~SEA 
AGENÓA DE SEGURIDAD, 

. " ·,. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

\ \ 
\ 

1 

\ --. Agencia NaciO'nal de Segwidád Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos · 

Unidad de Gestión, Supervisión. lnspecciórl-y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No ASEA/UGSfVC/DGGC/1 113 ~/20 17 
1 Bitácora 09/DSA0007 /05/ 17 

. r 

Preparado del cepellón (cuerpo de las ra~ces): una vez extí'"""aída la planta se deberá limpiar el · 
cepellón eliminando las· raíc~s viejas y la tierra gastc¡.da. Se deberá proteger las raíces sanas 
(color claro, fuerte y flexible) . Si las raíces están sanas YJia t ierra no ·muy¡g~tada, se conserva , 
el 5=epellón; ~n caso contrario se raspará el cepellón para qtfe \ la tierra s' desprenda. Se 
ac6nseja~dejar que las raí~es sequen un poco. . . ¡ 
Una vez extraída la planta será colocada en una maceta/ bolsa de papel estraza. papel 
periódico. o sacos ·qe yute. Pap. su traslado al punto final de ubicación estas serán en"'ueltas . 
cuidacaosamente con algunos de los matériales· mencionados anteriofmente.' Se llevará un 
registro de) sitio de do~de fue ex.t'r9-ída cada una'de las pla:ntas: -:-· / 
El personal capacitadp y entrenado detectará y ubicará las especi"es raras. am.enazadas y/o· 
sujetas a prqtección éspecial, en peligro de extinción, y 1 o probablement~ extintas en el medio 
silvestre-; coh la finalic}ad' de evitar su destrucción y .que puedan ser ie"ubicadas. En forma 
inmediata informará d~ los ·hallazgos para que pqr lo m.eno~ dos 0\ tres días antés de inicia!Jas '\. 
actividades del desmont~ se reubiquen los ejemplares. . ./ / 

E ti persoÁal su pervis~~.,....br,.indará los recursos mater~;les y humarías ~u~ se r~qu ieran para el 
rescate y de ser ·neces~rio apoyará \¡a reabibn::ión pe :los ejen:}plares a ZOD.,as predeter!Ilinadas. 
Los directi$1os de la empres"a awobarán toaas)as astividades que sean necesarias par-a el 
rescat e de flora silvestre, a efeCto de detener cualquier actividad; si eiiste una afectación 
tanto para el· proyecto cómo para la f lora silvestre. El e'hcargad0 del woyecto deberá verificar 

· , el cumplimiento de las actividades mencionadas. / · . \ . 
1 

Transporte se colocarán varia·s plantas dentro de una caj-a o un cont enedor, .evitando dañar 'el 
sistema raditular de la:'s plantas; se r9ciará agJa sobre el cuerpo de la p)anta y las raíces hasta 
el sitio de acopio: 1 -·- ~ ' \ 

\.. '\.' ¡/ \ . 

.. -\. \ \ / / 

t! .¡ 

··­' . 

/ 

Capacitación f " 
\ \ " 4 . '- ..._ \ . 7 

Se instruirá de manera. precisa al personal que. participe en las brigadq.s de rescate de especies 
vegetales sobre 1 1as actividade"s que se .c_~alizarári. En esta capacitaciÓf\ se p'roporcionarán 
conceptos relad~nados con las t écnica-2._ que se empleen para el rescate · de individuos y su 
reubicación, así ch mo el seguimiento que se dará: ·, 

1 
\ . 

) ! \ 
· ~ \ 

'• 

Melcpor Ocarpo 469, Col. Nueva Anzures. Delega~ión Miguel Hidal(c, C.P. 11590, Ciudad de México. l \ 
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_ Rescat e de plánt'ulas de las especies seletcionad'as 

. . 
La extracción de las plantas juega un papel im¡3'0rtante en la recuperf-ción de las· mismas, lo 
que se \refleja en uria menor perdida de individuos, fidemás faci lita él marejo \y tiene menores 
costos administrativos. · 

. \ 
Las características que deben reunir las plantas son: pQrte recto, fisonomía sana y vigoro$a. 

· libres de plagas y enfermedades (para asegurar su reproducción y/o plantación), y con un 
tamaño y altura aceptable de .acuerde> a su edad, teniendo preferencia lás plantas jóvenes 
menores a 0.5 metros. . _ ' 1 

La metodqlogía emrpleada para el 
puntos: -.. 

/ 

rescate de 'flora silvestre .se mencion~ en los siguientes 

\ r ' . . 
• Realizar recorridos de p·rospección ··a lo- -largo del ~rea de CUSTF y ubicar en un mapa 

topográfico [?s zonas-de vegetación dfonde se encuentran- ejemplares d~ flo ra bajo 
pro_tección especial. 1 r - . . ) \ 

• Colecta)e identificación de1muestras. / 
.--- Selección de\sitios cercanos al área-del proyecto para la reubicaci_ó'ri. de los organismos 

rescatados. \ . _· . .. . . 

• Marcaje de indivi~u_os por especie p~ra su reeonocitniento durante los trabajos dentro 
'· del área del proyecto_ · \ _. 

• Extracción (remoción) y traslado de los-organismos a un vivero fores-tal. 
• T~asplanteae los ejemplares en holsas de polieti-1-eno negro. 
• Manteñimient o en el vívero. 
• Traslado y plantación final. 

/ 

, -

\ 

\ 

·~ 

\ 
. . ' '- . - / 

Los-.. ej~mplares colectados, se· e~raerán de s-~ medio con¡-s~ficiente sus'fry?to'; dado por sus j 
dimensiones (superficie de tierra por toda la ~rofundidad de suelo humífero que este localizado~ 
en el sitio de donde se extraerá cada uno de ).os indfviduos), proéurando que las raíces de cada 
individuo, queaen envuelt'\is en· bolsas de plástico y/o colocadas en rejas de plástico: para ~ 
posteriormen~ ,s'er tr~nspwtJdos en vehículo, según/ sus dimensiones, . al vivero, donde se 

· mantendrán en cdndiciones óptimas ·mediante mantenimie'Flto (riego, fertilizado, actividades , 

\ 

fitosanitcirias, etc.),· hasta s~ traslado y trasplantado al sitio definitivo. ·-

' -
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegá'ciónJ-r1iguel Hidalgo, c_p_ 11590, Ciudad de México_ 
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La técnica a~terior, se debe utilizar haciendo posible que ~e realice en las m'ejores c~n6iciones, 
donde se ase'gure una obtención y trasplan_!e ¡cuidadoso ·· de la1 plantas rescatadas, 
considerando que las condiciones del sitio donde se trasplante no sean muy diferent es del 
lu9ar que se obtuvieron. 

1 
.. ./\ .¡ 

Datos de campo para cada especie 
/ 
\. 

....... 

\ ) 

...... / . 
Registro de dato·s de cada individuo .5usceptible a transplante. so lo de ·las especies 

"'mencionadas en el listado anterior y rne,nor~s a b.s m .. 

·: Se realizará un inventario del total de ~species,a {eubicar cor{'la sigu i~nte info\m~ció n: 
\ " - r . ( 

• Fecha e[l que se reali?a el rescate. \ ': 
• Nombre común y nombre científico: .. , ./ 
• Características del indiviauo vegetal. 1 
• Fecha de trasplante. ~ . \ ..___ 
• r Ubicación dpnde se rea11zará el t rasplante (Coordenadas geográficas o UTM). 
• 1 Observaciones Cpendi~nte, alt itud, eJPOSición~tipo de suelo, etc.). 

\ . / . \ . .... . 

Tratamiento de plantas -reubicadas 
" •\ ' 

¡\ . 1 
Prepa'r~ció-n del suelo " -.... \ __,. " í 

.. / . " 
1 

Una vez identifi,~ado e11ugar de donde se reubicarán las piB:ntas, las características de,! sit io no · 
deberán variar de mat;~era significativa a las del área donde fueron obte.nidas las plantas. Se 
busc~rán zopas cerca~as, se preparará ~suelo donde se va a plantar el individuo. Se~ab rirá un 
hoyo de pimensiones adecuadas para el cuerpo y cepellc?n con ayu~a de u~a pala. En sitios con · 
suelos muy compactados se tendrá que auxiliar con pico o barreta. ·:..._ , "- \ ,_ \ 

... Es importante cyidar que la pla~ta se introduzd en el hoyo de man~a ade~uad~ísin que la raíz 
sufra estrechez 'que púeda tleformarla. El hoyo en que se vaya a introducir la planta deberá 
contar co n el tamaño adecuado para permit ir a las raíces conservar una posición lo más natura1 
pbsible. Previo a su colocación, las raíces de los individuos serán rociados con u?a solución, de 
fungicida y enraizador. -.... ¡ \ \ \ \ · t 

............ 1 1 • 

1 ·, 1 

- - Melc~or Ocarpo 469. C-o~ Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.ll590, Ciuq~d de Mé,xico. . _/ / 
'\. Tels¡(55) 91260100- www.asea.gob.mx · : j ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad lndu'strial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb.l;!!os también/utiliza el acrónimo • ASEA· y las 
palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional / 
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L~ parte aérea de la plaAt.a deberá q~dar por lo menos al ras del suelo o preferentemente f-In 
poco por debajo, para prevenir un asent amiento del sJelo. La tierra que cubre el sistema 
radicular 1se presionará con la mano, mientras que el /relleno total del hoyo es compactado con 

. el pie de manera cui~adosa . ~ 
1 

'\. 

Es muy común pen5ar que el rescate termina en el momentG del transplante,
1 
sin embargo, se 

le deben de seguir proporcionando cuidados a la piant a h1sta que ésta s-e encuent re bien 
establecid?. En el sit!o -de reubic~ción, _las pl.ant_a~- deb~rán estar b i~n atendid.~s, por lo que se 
mantendra un programa de mon1toreo y superv1s1on durant e un ~enodo de S anos. _-

- r- '-

Para el e-aso de aq~-ella.s:~~lantas que presenten una ·estruct ura- de. bulbo, este deberá ser 
cubiert?- en su t~ta:l idad· con t ierra, dejando_ _: so lamente la ~¡;ar:t~ aérea _(base de las hojas) / 
descubierta. -- - _ . . , _ . 

Traslado de-plan_tas al lugar .de la reubicación 
/ 

,. 
. . . \ - . . 

Este es un aspecto que debe ser muy cuidado para evit ar el maltrato de las plantas. Se ha 
comproba~o que un traslado 'inadecuado pued~· mermar fuertemente la sobrevi'{encia de las 
plantas. · 

Cuando las plantas que sé van a acarrear -tienen un recipiente plastico existen varias opciones, 
dependiendo del t ransporte. Si _se ha~e con-camión, se deben cuidar los s~gu ientes,1aspectos : J 

1 • - ) 

' 

a) Traslado de pl~.tul~s co_n envase df plástico 

• IAI acomodar la·s plantas en el camión cuidar que \los .envases sean de las mi,~K(laS 
d i ~ensiones, c~n }a finalidad de conseguir un arregl'o hs>mogén\o, que p~rmita estibar 
vanas capas. - \ ;- . . ¡ 

• Procurar que ~on el movimientcvdel vehícu lo las plant-as no se m·ueva,n, dor ello es 
necesario ajustar la carga a las dimensiones de la caja d;el camión, sin apretar los 
envases. / _ \ 

• No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre t odo si él tiempo de 
traslado es ¡argo y las plantas presientan un buen desarrollo de ta:11o y hojas. 

' ) ·. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva {\nzures, bel~ación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
\ 1 ~ 

Tels: ( SS) 9.lJ6 0100 - www.asea.gob.mx 1 \ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de PFotección al Medio Ambiente del Sector Hfdrocarburos también u~ liza el acrónimo· ASEA' y las 
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Para estibar se van 'traspaleando los envases de manera que las bblsas de arriba no 
aplasten 'a la planta de abajo. Cuidando además que el taJ·Jo y hoias de las que quedan 

-- 1 "') 
abajo no sufran dobleces o quebraduras. / \ • 

/ ' 

b) Tr:aslado de plantas a raíz desnuda 
'· . \ 

Requiere· .de ~e~o~_ esfuerzo, ya que la planta se tra~lad~ sin cepellón. Sin em~~c_go, s~. ~ebe 
tener mucho cUldaao, ya que las plantas· q~e se¡acarfean de esta forma 'Son mas· susceptibles 
de sufrir daños en la raíz (desecación, rompimiento). Para evitar la desecación es conveniente 

' exponerla el menor tiempo posible a l.os efectos del aire y el sol. Una práctica rec_omendable es 
mantener e~· un riÍedio húmedo las plant as Ca excepción de las· cactáceas) hasta 'su traspl{nte, 

1 . 

esto se-+ogra' de varias ,rA-aneras: 
. . ' . . . . . \ i ·. . 

• Llevando las plantas en un recipiente que contenga un .--sustrato húmedo en el que se 
introduzcan ras raíces de las plantas. . . \ 

• Aplicándoles un gel lubricante en la r~íz al sacar las planta! dé___las camas de 
' crecimiento. este procedimidnto ~s muy efectivo. / 

1 ' . \ . / / 
Trásplante · 

Época de trasplante_ , / ./. \ / 
'-... ....... \ "· \ ·., . 

a) 

\ . 1 
El conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha importancia, para 
el est ablecimiento exit'oso de ·las plant as. 1 1 

\ \ . . ·~ .. 

1 
El t'r,asplante d~be coi~cidir con el mom~to en que la humed_9.d del siti6 es i~eal. Pa@ el caso 

\de las zonas que presentan una marcada estación lluvi?sa. el tras.~la[lte ~e deb.e realizar una · 
vez que el suelo se enc~_~ntra bien humed~cido y la esración de lluvias se 

1
ha establecido, es" 

decir una o dos . .semanas después de iniciarse la época de lluvias. Se reconoce ~ue éste es el 
más adecuado, P,Orque la pJant~ cuenta con mayo(tiempo para estableCe[Se, antes de que el 
m.edio ambj,ent~ la someta a condiciones estresantes, como pueden'· ser ·temperaturas 

, ' extremas y sequ1a. 
/ 

Si la especi~ es reubic~da eM t iemp9 de sequía rec.~birá riegos de auxilio para evitar que muera 
y aseg~rar un mayor· ¡J'Órcentaje de s~brevivencia de-Ja esp·ecie rescatada. ....... (;1-1 

f Melchor Ocaynpo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. ll590. Ciudad de México. ~ 
' ·,_ Tels: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . 

La Agencia NaciQQal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb.!.!f.OS tambiér{ utiliza el acrónimo 'ASEA" y las 
palabras· Agencia de Seguridad. Ehergía y Ambiente" como parte de su ident~d institucional \ ./ 
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\ 
fj) Cómo hacer el trasplante 1 

\ -

) 

1 

· Cuando la planta se t rapplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente: \... 

1 • Se deb'e sost'ener con una mano la planta en su posición correcta, o, cuando sea el caso, 
sostener en una posición recta el cepellón. -

• Con la otra mano se va rellenando con tierra uniformemente alrededor de la planta o . 
c_epellón, cu_i.dando que la ~tribución de la tierra vaya siendo hompgénea. esta · 
operación se continúa hasta que el .nivel de la tierra de relleno llega un poco por encima 

__ del terreno, con la fine-!j~ad ·de ·que ·al compac~Jrl~ con eA pie quede al_ mismo nivel del 
terreno o ligeramente mas abajo. . \~ \ . r 

• Para lograr uH buen contacto del · cepellón de la planta con el -suelo. se debe comp'actar 
la tierra que mdea:-éste por medio. del pisoteo; en dona/ -s_e enc::uentra el cepellón. no es 
.necesario -realizar esta operación, al meo.ips que al-sacarlo del:enva~e. se haya removido, 

.( en est~ caso se debe ·compactar co.h la. mano. ·\ \ 
/ . - ( . ..._ 

c)1 Cuidados posteriores al--tr:asplante yreforesta~ión \ 

Es muy 
1
común pensar que la reubicación termina al ~ome_n~o del tras-plante. N~ obstante, se . - r . -· .. 

le deben seguir proporcipnando cuidados a · la plantación, ·hasta que ésta se encuentre bien 
establecid_a y muestre ·un 'crecimiento dentro de lo esperado. · ' l 

." 

V. . LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE ReÜBICACIÓN \. 
1 

\ ' · 

Una vez¡terminadas las actividades constructivas del proyecto, la super:ficie donde se plantea 
reubica(lbs individuos ~scatados corresponde a una superfidé· de S. 6 8 6 ha . 

...-.::::.. . - 1 

Ubic_aciÓ{' ·don~e se plantea llevar a e~ o 1-a reubicacfon pe las especíes res~atadas, proyectada 
/n S1stema Uñ1versal Tran~versal· de Mercator (Datum WGS84-lona 12). · 

/ / . 1 l · / 

\ Vértice 
Coordenadas UTM. WGS84, Zona 12 . 

x · y 

1 629428.4225 2570293.2315 
- 2 62 9293.3344 2570271 .425 4 

3 629 282.8999 2570331.9132 
4 629264.3468 2570449.0530 

( 
\ 

S 629263.5646 25704-53.9915 . 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. De)egacion Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. i 1 , { 
Tels: (55) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA y las 
palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ' 
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\ -- ~ 

-- '·~. 
Vértice 

Coordenadas UTM, WGS84, Zona 12 
X l y 

' · 

7 629231,.3290 -f- ~570449 .3610 ' 

.. 8 629198.7723 2570443 .7294_ \ 
9 629199.5545 2570438.7909 1 

10 62921 S,10 76 257032 1.65 11 
, / 

_ .. 
11 629122.3804 2570306.4530 

/ 12 629092.323'0 2570492.1965 \ 
·. 

\ 13 629388.4864 2570540.0211 
~ Superfi<;ie total: 5.686 Ha 

: ... 

ACCIONES A REALIZAR PARA,·E~ MANTENIMIENTO\ 9UPERVIVIENCIA 
./ 

Las actj_vidades de ~aQté:nimiento con'templan la irr.igación ~ caso .c/e~ sequias prolongadas y 
presencia de signos _d~ estrés .en los eje~plares _re\Jbicados y re\orest ados; la reposicipn de 
individuos cuando él porcentaje de sobrevivencia di~minuya_,.N \ ei seguimiento del esta,do 
f itosanit ario, co~ la final~dad, e! e e~!tar la proliferación ge e-nfermedades en \as poblaciones locales. 
En caso necesano se apl1cara fer):-llizante. J __.. · 

í ...._ 1 

1 1 - \ . 

Los manteljlimientos ei t'arán -e.n Junción de la época del año ~u e se realice el rescate. Durante las 
actividades de rr¡'a,.nténimiento se podrán recabar ·J~s datos que permitan evaluar e l porcentaje de 
sobrevivencia, el cual deber-á ser igual-o mayor al 80%. \ . .-.-

1 "" 
qon la-...final-idad de evaluar el. porcentaje de -s-uper~ivencia ~e ·(os individuos t rasplantad-os, ~e 
reco~ienda real izar monito.reos

1 
en el t ranscurso de' cada períodb 

1 
anual (cinco años), durante 

estas visitas se evaluar.á el vigor Y. si se requiere la aplicacióh de medidas especiales_ 
~( . . . . . . ? 

1 ' • 

i A_s~,ectos· que deben cÍJidarse una vez qu_> se realiza la plantación.' 
) 

-. ' r--J 
/ ·•. 

/ 

1 

\ 

, __ 

\ 
\ 

,t. Deshierbe · -- ( \ \ . 

·Durante la fase .. de establecimi~nto, las plántulas son más susceptibles a~a co0Jpetencia por / 
luz, agua y nutri~ntes con la .vegetación preexist ente ql.le pú'eda crecer, po'r lo t anto resultará 
necesario realiza~ actividades a e deshierb'e dLl.raDte los primeros, dos años de lá plantación con 
una f recuencia d~ seis m~'ses_. Esta actividad consistirá en quitar·' las· malez,as que safen 

· .. ~ 

a~cededor d!:_la plant a. \ \ ;, 
1 

';;elchor Oca~po 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 1 / · ' 
' ··-. Tels: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad l ndust~al y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb.\!.f-OS tambiéniutiliza el acrónimo "ASEA" y las . ~ 
'·- palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional / C; 
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\. 

. " ...._ 1 1 

Qj.versos . agentes patO'genos pueden afectlr, una o ·m~s partes de ras plantas, dando como 
resultado la reducción del q¡ecimiento o, en casos severos, la muerte · de la planta. Por este 
motivo. es · irn?ortante implementar acciones Id e prevención. y en su caso de control. para 
reducir sus efectos. En este sentido, la detección de plagas y enfermedades se realizará 

. mediante mc;mitoreos continuos. lo cuql implicará la realizadón de recorridos en el sitio donde 
será establecida la reforesttación y rescate .de los individuos. . ~ . ~ . 

3. Aplicación de insumas ) / 

En caso que las plantas. presenten defidenda de nutrim'ent~s .se u~ilizara yn principio 
" . fertilizantes orgánicos, tales como estiércol. gallinaza. co.mposta o, residuos orgánicos. en su 

defecto se pueden emplear f~rtilizantes sin.tétiéos. para .qu.e los fertilizantes no se pierdan 
estos deben de ser disueltos en .una soluciórrhúmeda del suelo y estar cerca de la planta. se 
mantendr:á ~' superficie cubierta con residuo.s. para que · esta' área genere hum~ad y se 
estimule el crecimiento de las raíces superficialés a fin de absorber y movilizar lós nutrientes 
(Amado .. l998). " . .-/ 

. jt 

-. 

1 4. Riegos auxiliares ·' 

\ 

-1 

. / . 

Ep caso de que sefrese~ten 'siete a ocho meses con un ,déficit hídrico a partir de terf\linada la 
plantación. será necesario realizar actividades de riego 'durante los primeros dos· años. hasta 
que las pla-Qtas se ehcuentren bien estable(:idas. lo cual sig_nifica aplicar uno o dos riegos de 
cuatro a-EiF)co litros de.agua por planta (Prado 1991, Citado por .Va!debenito Y. Delard 2000). 
. --- . . " . ' 

5. Reposición de individuos . ·'- ' 
........ 

Se realizará al kño siguiente del estáblecimiento 
plantas muertas, · respetando la mezcla de las 
c~nsi~erando un 20% de mort.andad. 

/ 

r 
d~ la plantación . para la reposición de las 
especies. de . esta· activid¡3!d se realizará 

) .. 
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VIL ACTIVIDAÓ'ES COMPLEMENTARIAS _. ) 
. 1 . - \ 1 
Zal)jas Trinchera?-: ·Para contrib~ir a retener hur:Qedad y suelo erí'JJ,. área' de reubicación de las 1 

pla'ntas se-wopone construir zanjas t rincheras. con las dimensiones 'estándar de didi'á obra que · 
\ "- . son: 2 m de largo, por 0 .~ m de ancho y 0.4 m -Ele profundidad. 

\ ·. \ . \" 
Se pretende constrDir 125 zanjas trinch._eraipor;ha, dando un total de 7fi zanjas'- en 5.6-86 ha 
que es la superficie total donde se reubicara_n las pl'\nFas. · · , 

/ 

Terraza_s ih~ividuales . ~a~-~-- reteA~~ hum~dad y ldisminu_ir 1~ .erosiÓn, h ~~-rica,-\e pre~enden 
construw 941 terrazas¡+Ad1v.1duales en los l:jemP.Iar.es reub1cados (except uando las cactaceas~; 

'- con las siguientes d imensio~es: ci r~unferencia de 1 metr0 \ CO\~ metros de radio) . y una 
profundidad de 0.1 metros. / .,_ ./ 

. \ 

\. 

.._¡ 
' 

VIII. - EVALUACIÓN. DEL RES.CATE Y REUBICACI0N -(INDICADORES) 

J 

" . \ / / 
l . • • • 

Como se indjca en el punto '-ant~rio·r las variables a- evaluar son los indicadores cuantitat-ivos , . / . . 
(supervivencia de individuostrescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 

1 
del total vivos. y-el t-otal oe reubicados por 100) y .los indicadores cualita,tivos (crecimient o, 
floracit· fr_~ctificación de las ~lantas) para cono_cer el éxito d17l re;cate de ~lora. / 

--.... ..... _ \ 

( 
Total de individuos ) · 

Su¡pervivencia = · , 100 
"· : . Total de indiv iduos reubicados 

) 

1 
1 

Las.. acciones del pres~nte Programa de Rescat e y Reubicaci'ón d.e la vegeta~ión forest al que 
sera' afectada por el proyecto serán --tlocumentadas mediarte los intormes respect ivos, 
permitiendo en todo momento;\ pod.er evidencia{ los resultad~s del mismo, al permitir 
deter~i nar el porcentaje--de s,u pervive~cia de los ejemplares reubicadoS: " 

1 .• • • . 
1 1 

Los indicadores son: 

... ' ·- ,. . 
• . Porcentaje de supervivencia de los individúos re~catados: ·· 
• 'Estado fitosanit ario de los individuos rescatado-s. 

........ \. .,, 

\ 
( 

1 
" 

\ 

1 • ( 
1 
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• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del área de traspla~te permanente, al 
real izar el monitbreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de mcl.nera adecuada, así como con\ la experiencia previa 
adquirida, ayuda a garantizar el ~xito del progr_ama. Todas las actividades estarán respaldadas 
por evidencias fotográficas, misma _q.ue .. acom.pañaráo los inf:orm

1 
es de seguimiento. 

(- ~ - ' 
\ 

IX. PROGRAMA GENERALDE ACTJV.I-DADES -

.Eh los primeros·· o6 m:~~~e ·llevará a cabo el ca~io:e-~uso·-~~ ~~e·l~ e~ -~eh.en~~ forestal e~ 
a'hdra bieri, es du_rante esfe pe[iCrQO que ~e ej~·CUt~rilá'las acciones de ~sG:?te y reubicación de 
f lora y las actividades de mantenimientp, .sih: émb'argo, el-.maciteoirni-ehto de las- parcelas se 
pr:ologarán has't~:-a:segurar la ~obreviveñda y _~stabilidad natvra_l,áe los individuos hasta el año 
S. ) . "'- · . : . _ \ · . - ·-u \ :·_ · 

" \ Cronogram.a de act1v1daaes~ . · . 
· F v ' .. , _. !!··;¡ .. ..ou;,f'fl~· ·¡r· . ~· • ~- ~.~· · · .,.~ · · • ~ ::- ;;A'"'~-.,. . .._ : · - .lbo~.€1:.:...1J·l\~ .. · . A. -. 3· . . ,"):. ·- "'" ;.,... • -~ . .~ :s· 
~- rro......:-~ .. --~Qo.~..,.. • ~ ~1-1:10 ·,. ·~ ne_,., .... "", , .• ú'OO -·. 

Recorridos de-prospección·· ~l~ ' · - ..... - · · · ·· · 

Extracción .. ¡ ·~ .X:. 
Tran_spo::e hacia el á,r~a de ~: ~ 
reubtCaCJon ¡;¡¡:. .' , 
Reubicación dé la:¡ plantas .;¡~.~~ 
rescatadas / 1 · ~!li •Ji 
Act ividades complementarias · ~ ·$: ;ffi 
Actividades de J -
Mantenimiento 

Sup~rvisión y monitoreo 
\ 

! 

X. INFORME DE AV AN'cES'Y RESULTADOS. 
/ 

.. 

/ 
' 

1 

1 
~ 

~ ~tJ, 1 
,, 

( .. 1 :;~. 
~-· 

X' ,,, . ~-~-

( 1 
. . 

.( 
: 

.. , ' 

~ -- ~ ~· ~ - ~- ~~.-.. 
.. .... l.; --· . 

R --~ ~ !'1>. 
)fi i't 

· ... 

-.. 

. 

·~ 

!~ ) ·~. 

.. ~~-
-~ 

/ 

Se entregarán informes semes:tr.ales, sin embargo. se realizará el monitor-eG dürante el primer 
año de fo rma mensual. En tos i.hlorr-iles-pe presentarán las acti·-vid.ade_s reali,zadas, que incluirán ; 
evidencia fotográfica para respalda:rlos. En éste se presentara-!Gs porcentajes de supervivencia 
del m"aterial rescatado y/o reproducido hasté;l -COmpletar,los-5 años de seguimiento. ( 

. \ \ - ~ ~~ ¡ e \ , ,4 
. . J R(R CEZC/EVcrYD~ 
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